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 PREGUNTAS Y RESPUESTAS  Nº 14 a Nº 24 – 10 de mayo de 2012 
 

SEGUNDO PAQUETES DE OBRAS DENTRO DEL PROGRAM DE 
 SANEAMIENTO DE MONTEVIDEO –IV ETAPA 

 
LOTE 3 -  EMISARIO SUBACUÁTICO (OBRA 2.4) 

 

PREGUNTA Nº14 

De acuerdo a lo indicado en la Sección II, página 3, IAO 14.1 la cancelación de las 
obras con importe de precio unitario se realizarán teniendo como tope la cantidad 
indicada en el presupuesto y en caso de ejecutarse un menor volumen de obra se 
ajustará a dicha cantidad para calcular el pago; debido a que el proyecto base ha sido 
desarrollado por empresas ajenas a las cotizantes, se solicita que no se aplique el 
concepto de tope a la cantidad de ejecución para la cancelación de los trabajos.  

 

RESPUESTA Nº14 

No se modifica lo que está establecido en los recaudos por considerar que en la 
preparación de las ofertas, el Oferente debe realizar sus propios metrajes y en caso de 
detectar diferencias deberá ajustarlo en el valor del precio unitario. 

 

PREGUNTA Nº15: 

Se solicita que el presupuesto de las obras se presente de manera desagregada en costo 
directo, gastos generales y utilidades en lugar de un precio todo incluido venta. 

 

RESPUESTA Nº15 

La cotización de las ofertas deberá presentarse de acuerdo a la Planilla de Cantidades y 
Actividades, señalando que la empresa que resulte adjudicataria deberá presentar la 
apertura de los precios en materiales, equipos, gastos generales, utilidades, etc..  

 

PREGUNTA Nº16: 

Se solicita confirmar si el Ingeniero Civil responsable del Proyecto Ejecutivo debe 
permanecer tiempo completo durante el período de construcción de las obras. 

 



 
 

DDA 
 

  

UE 
 

      

 
Departamento 
Desarrollo 
Ambiental 

  
Saneamiento Urbano 
Montevideo 
Unidad Ejecutora 

     

 

Intendencia Municipal - Piso 9  Tel: 1950, internos 1792/1849/1850/1366 
MONTEVIDEO - URUGUAY Fax: 1950, interno 1991 
 

RESPUESTA Nº16 

El Ingeniero Civil responsable del Proyecto Ejecutivo no deberá permanecer el tiempo 
completo durante el período de construcción de las obras, no obstante deberá estar 
disponible ante consultas que puedan surgir en el desarrollo de su ejecución. 

 

PREGUNTA Nº17: 

En el caso de las partidas cotizadas con ítem global (Gl), si estas sufren modificaciones 
respecto a las condiciones presentadas en los antecedentes de licitación  

¿ como serán medidas y canceladas estas diferencias por parte del cliente? 

 

RESPUESTA Nº17 

Solo se reconocerán las diferencias que sean ocasionadas por modificaciones solicitadas 
por la Dirección de Obra, no así aquellas que surjan de la elaboración del Proyecto 
Ejecutivo. Se efecutuará la medición y la cancelación se realizará como  imprevistos, 
para lo cual se tomará como referencia los precios  básicos de la apertura de rubros.  

 

PREGUNTA Nº18: 

Favor aclarar si existe el acceso al interior del emisario subacuático por la sección  de 
arranque de la cámara de la válvula y por una sección ciega al final.  

 

RESPUESTA Nº18 

Se ha previsto una tapa de acceso solamente en la progresiva +0.00 (derivación DN 
1500x1500 con brida ciega PN10) pero no en la sección ciega del final. No obstante si 
el oferente entiende que es necesario la construcción de otros accesos al  previsto 
deberán considerarlos en el Proyecto Ejecutivo y su costo estará prorrateado en el precio 
del emisario.  

 

PREGUNTA Nº19: 

Aclarar si los ánodos de sacrificio que van en la tubería se colocarán sobre una placa de 
plástico reforzada con fibra de vidrio o solo adherida a la tubería. Aclarar también si son 
de alta pureza. 
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RESPUESTA Nº19 

El diseño final queda sujeto al Proyecto Ejecutivo, el cual es parte de esta licitación. 

 

PREGUNTA Nº20: 

Aclarar si la cámara “A” de transición es parte del alcance del presente contrato. Si es 
así, favor mandar planos de detalle.  

 

RESPUESTA Nº20 

La Cámara A no forma parte de la Obra del Lote 3, por lo cual no se debe cotizar.  

 

PREGUNTA Nº21: 

El macizo de anclaje que se muestra en plano HI07 REV.  2 “Planta” es parte del 
alcance del contrato. Si es así, favor mandar planos de detalle.  

 

RESPUESTA Nº21 

No se dispone del macizo de anclaje que se muestra en el plano HI07 REV.  3 “Planta” 
ya que éste es parte del alcance de esta obra y por tanto debe ser proyectado en el 
Proyecto Ejecutivo de la Obra.  

 

PREGUNTA Nº22: 

Favor mandar planos detalle de la zanja que comprende la tubería PRFV.  

 

RESPUESTA Nº22 

La planialtimetría se indica  en el plano HI07 REV.  3. Por otra parte se adjunta a modo 
de referencia la sección tipo de zanja para instalación de tuberías de PRFV (plano HI 
002 del Lote 2 Conducciones) ya que el detalle definitivo se definirá en el Proyecto 
Ejecutivo de esta obra. 
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PREGUNTA Nº23: 

Para un acabado estudio de las Obras involucradas solicitamos a Uds. conceder una 
prórroga en la entrega de la Oferta de 3 semanas.  

 

RESPUESTA Nº23 

No se accede a la solicitud de prórroga para la entrega de ofertas.  

 

PREGUNTA Nº24: 

El Proyecto tiene Autorización Ambiental Previa? Si fuera positivo: Es posible acceder 
a la misma?  

 

RESPUESTA Nº24 

Se ha tramitado la solicitud de  Autorización Ambiental Previa ante DINAMA y la 
misma se encuentra en proceso, habiendose expedido la Comisión del Patrimonio 
Cultural de la Nación. Los documentos correspondientes se adjuntaron en la Addenda 
Nº 4 ítem A) 

 

 


